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COTIZACIÓN
“ADQUISICIÓN DE SILLAS DE ESCRITORIO PARA FUNCIONARIOS DE LA RED DE SALUD MUNICIPAL DE MAIPÚ”

ANEXO Nº 1: IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	NOMBRE PROPONENTE:
	

	RUT:
	


	RAZÓN SOCIAL
	

	NOMBRE DE FANTASÍA
	
	RUT
	

	DOMICILIO
	

	COMUNA
	
	CIUDAD
	
	TELÉFONO
	

	CORREO ELECTRÓNICO 
	


	REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA:

	NOMBRE
	

	RUT
	
	NACIONALIDAD
	

	PROFESIÓN U OFICIO
	

	CELULAR
	
	TELÉFONO
	

	CORREO ELECTRÓNICO 
	


	CONTACTO DE LA EMPRESA:

	NOMBRE
	
	RUT
	

	CARGO
	

	PROFESIÓN U OFICIO
	

	CELULAR
	
	TELÉFONO
	

	CORREO ELECTRÓNICO 
	


	TIMBRE Y FIRMA

REPRESENTANTE LEGAL

	FECHA
	


	Importante:
	Este documento debe ser firmado por el representante legal, timbrado y después convertido a formato .pdf, previo a ser publicado en el Sistema (www.mercadopublico.cl).

Sera de exclusiva responsabilidad del oferente que la casilla de correo electrónico se encuentre correctamente señalada; toda vez que será esta el único medio electrónico de comunicación formal conforme lo establecido en las presentes bases. 


COTIZACIÓN
“ADQUISICIÓN DE SILLAS DE ESCRITORIO PARA FUNCIONARIOS DE LA RED DE SALUD MUNICIPAL DE MAIPÚ”

ANEXO Nº2
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE: CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 154º DE LA LEY Nº 19.886
	NOMBRE PROPONENTE:
	

	RUT:
	


Quien suscribe, basados en el artículo 154º de la Ley Nº 19.886, de Compras Públicas, su reglamento aprobado mediante el Decreto N°661, de fecha 12 de diciembre de 2024 y en conformidad a las condiciones establecidas en el numeral 10.2 de las Bases del Convenio Marco ID 2239-4-LR25, declara que la empresa no se encuentra afecta a las siguientes inhabilidades:

1. Haber sido condenado por algunos de los delitos concursales establecidos en el Título Noveno del Libro Segundo del Código Penal, o en sede penal, por delitos establecidos en los numerales 4° párrafos primero, segundo, tercero y quinto; 10° párrafo tercero; 22°; 23° párrafo primero; 24° párrafo tercero, y 25° del artículo 97 del Código Tributario.

2. Haber sido condenado en virtud de una sentencia firme y ejecutoriada, por incumplimiento contractual respecto de un contrato de suministro y prestación de servicios suscrito con alguno de los organismos sujetos a la Ley de Compras, derivado de culpa o falta de diligencia en el cumplimiento de sus obligaciones.

3. Haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción de los derechos fundamentales del trabajador, según establece la ley.

4. Haber sido condenado por los delitos de cohecho establecido en el Párrafo 2 del Título V del Libro II del Código Penal, lavado de activos establecido en el Título III de la ley N° 19.913, que crea la Unidad de Análisis Financiero y modifica diversas disposiciones en materia de lavado y blanqueo de activos, o financiamiento del terrorismo contemplado en el artículo 8º de la ley N° 18.314, que determina conductas terroristas y fija su penalidad.

5. Haber sido declarada inelegible para la adjudicación de contratos, elaboradas por las instituciones financieras multilaterales, tales como el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Asiático para Inversión en Infraestructuras, el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, y el Banco Africano de Desarrollo.

6. Haber informado, según lo requerido en el inciso tercero del artículo 16 de la Ley de Compras, antecedentes maliciosamente falsos, que han sido enmendados o tergiversados o se presenten de una forma que claramente induce a error para efectos de la evaluación de su inscripción en el Registro de Proveedores, sin que el proveedor hubiere enmendado la información dentro del plazo de diez días desde notificado el hecho, según lo dispuesto en el citado artículo.

7. Haber sido condenado por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia a la medida dispuesta en la letra d) del artículo 26 del Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N° 211, de 1973, que fija normas para la defensa de la libre competencia.

8. Haber sido condenado a la inhabilitación para contratar con el Estado, en virtud del artículo 10 de la ley N° 20.393.

9. Haber sido condenado por los Tribunales de Justicia a la inhabilitación para contratar con el Estado, dispuesta en el artículo 33 de la Ley N° 21.595 de Delitos Económicos.

10. Registrar una o más deudas tributarias por un monto total superior a 500 UTM por más de un año, o superior a 200 UTM e inferior a 500 UTM por un período superior a dos años, sin que exista un convenio de pago vigente. En caso de encontrarse pendiente juicio sobre la efectividad de la deuda, esta inhabilidad regirá una vez que se encuentre firme o ejecutoriada la respectiva sentencia.

11. Registrar deudas previsionales o de salud por más de doce meses por sus trabajadores dependientes, lo que se acreditará mediante certificado de la autoridad competente.

12. Encontrarse sujeto a liquidación, por resolución judicial ejecutoriada, en virtud de la ley N° 20.720.

13. Haber sido eliminado o suspendido del Registro de Proveedores, por resolución fundada de la Dirección de Compras, de conformidad con lo establecido en los artículos 160 y 162 del presente reglamento.

14. Haber sido condenado por los Tribunales de Justicia a la inhabilitación o prohibición de celebrar actos y contratos con el Estado por sentencia ejecutoriada.

15. Las demás que determinen las leyes.

	TIMBRE Y FIRMA

REPRESENTANTE LEGAL

	FECHA
	

	Importante:
	Este documento debe ser firmado por el representante legal, timbrado y después convertido a formato .pdf, previo a ser publicado en el Sistema (www.mercadopublico.cl).


COTIZACIÓN
“ADQUISICIÓN DE SILLAS DE ESCRITORIO PARA FUNCIONARIOS DE LA RED DE SALUD MUNICIPAL DE MAIPÚ”

ANEXO Nº3: OFERTA ECONÓMICA
	NOMBRE PROPONENTE:
	

	RUT:
	


El proponente que suscribe certifica los siguientes valores unitarios y totales, para esta adquisición:
	N°
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
(A)
	PRECIO UNITARIO NETO OFERTADO

(B)
	SUB TOTAL NETO OFERTADO POR PRODUCTO
(A * B)

	1
	SILLA TIPO CAJERO
	34
	$
	$

	2
	SILLA TIPO ESCRITORIO
	260
	$
	$

	3
	SILLA TIPO ERGONÓMICA
	36
	$
	$

	SUBTOTAL NETO OFERTA 
(SUMATORIA DE LAS CELDAS “SUBTOTAL NETO OFERTADO POR PRODUCTO”)
	$

	IMPUESTOS
	$

	OFERTA IMPUESTOS INCLUIDOS

(“NETO” EN ORDEN DE COMPRA)
	

	DESCUENTO POR ORDEN DE COMPRA 

(VALOR EN PORCENTAJE %)
	
	MONTO A REDUCIR POR PORCENTAJE DE DESCUENTO
(VALOR EN PESOS)
	$

	TOTAL OFERTA ECONÓMICA

(TOTAL QUE SE INDICARÁ EN LA ORDEN DE COMPRA, APLICADO EL MONTO DE DESCUENTO)
	$


NOTAS: 

1. Los valores deberán ser expresados en moneda nacional.
2. El “TOTAL OFERTA ECONÓMICA (IMPUESTOS INCLUIDOS)” no puede ser superior al PRESUPUESTO DISPONIBLE, establecido en el numeral 1.2. de la cotización. De ser el caso, la oferta será declarada inadmisible. 
3. Deberá considerar todos los gastos involucrados en esta adquisición, tales como impuestos, despachos, materiales, armados, repuestos, en general, todo lo necesario para ejecutar correctamente las obligaciones materia de esta adquisición, en forma completa y oportuna.
4. El proponente deberá indicar el descuento ofertado, expresado en porcentaje y en pesos chilenos, debiendo ser igual o mayor al descuento adjudicado a través de Convenio Marco. 
5. Para efectos de la evaluación, será utilizado el valor ofertado en la celda denominada “TOTAL OFERTA ECONÓMICA

(TOTAL QUE SE INDICARÁ EN LA ORDEN DE COMPRA, APLICADO EL MONTO DE DESCUENTO)”, del presente anexo.

¡IMPORTANTE!: Según el artículo N°56 del Reglamento de la Ley N°19.886: “No se considerará error formal errores en el precio de la oferta”. Por lo anterior, se solicita a los oferentes revisar el ingreso de los valores requeridos y las operaciones aritméticas correspondientes para la correcta presentación de las mismas.
	TIMBRE Y FIRMA

REPRESENTANTE LEGAL

	FECHA
	


	Importante:
	Este documento debe ser firmado por el representante legal, timbrado y después convertido a formato .pdf, previo a ser publicado en el Sistema (www.mercadopublico.cl).


COTIZACIÓN

“ADQUISICIÓN DE SILLAS DE ESCRITORIO PARA FUNCIONARIOS DE LA RED DE SALUD MUNICIPAL DE MAIPÚ”

ANEXO Nº4: TIEMPO DE DESPACHO 
	NOMBRE PROPONENTE:
	

	RUT:
	


El representante legal del proponente que suscribe certifica el siguiente plazo de entrega de los productos:

	
	PLAZO DE ENTREGA
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	El plazo de entrega contados desde la fecha de aceptación de la Orden De Compra es de:
	
	Días Hábiles.


NOTAS: 

1. El plazo de entrega para el total de sillas no podrá ser superior a 45 (cuarenta y cinco) días hábiles, contados desde la fecha de aceptación de la Orden De Compra.
2. El oferente deberá indicar su oferta en números enteros, sin decimales. En caso de ser oferta en números decimales (o fracciones de un entero), para efectos de la evaluación y ejecución de la orden de compra, sólo se considerará el numero entero (Ej: Oferta 1,5 días hábiles, se considerará 1 día hábil).
3. Los productos deberán ser entregados y armados en cada uno de los establecimientos, conforme a lo establecido en el numeral 5.1 de la cotización.
	TIMBRE Y FIRMA

REPRESENTANTE LEGAL

	FECHA
	


	Importante:
	Este documento debe ser firmado por el representante legal, timbrado y después convertido a formato .pdf, previo a ser publicado en el Sistema (www.mercadopublico.cl).


Cotización: 

ADQUISICIÓN DE SILLAS DE ESCRITORIO PARA FUNCIONARIOS DE LA RED DE SALUD MUNICIPAL DE MAIPÚ
Página 2 de 2

